
DIP. RICARDO RUBIO TORRES. 

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PAN 
II 
LEGISLATURA 

 

 

1 

 

 

DIPUTADO FAUSTO MANUEL ZAMORANO ESPARZA 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DEL 
H. CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO  
 
P R E S E N T E 

El que suscribe diputado RICARDO RUBIO TORRES, integrante del Grupo 

Parlamentario del Partido Acción Nacional de la II Legislatura del Congreso de la 

Ciudad de México, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 122, Apartado A, 

Fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 29, 

apartado A, numeral 1 y apartado D incisos a) y b) de la Constitución Política de la 

Ciudad de México; 1, 12 fracción I y 13 de la Ley Orgánica del Congreso de la 

Ciudad de México, así como el 1, 2 fracción XXI y 5 fracción I de su Reglamento 

someto a la consideración de este H. Congreso, la presente INICIATIVA CON 

PROYECTO DE DECRETO POR EL SE REFORMA EL CÓDIGO CIVIL PARA EL 

DISTRITO FEDERAL EN MATERIA DE ALIMENTOS EN EL CONCUBINATO, al 

tenor de la siguiente: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 
A efecto dar debido cumplimiento a lo expuesto en el artículo 96 del Reglamento 

del Congreso de la Ciudad de México, se exponen puntualmente los siguientes 

elementos: 

 
I. Encabezado o título de la propuesta; 

 
Corresponde al expresado en el proemio del presente instrumento 

parlamentario. 

 

II. Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
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 Uno de los derechos y obligaciones derivadas de las relaciones jurídicas familiares 

a las que se refiere el Código Civil para el Distrito Federal aplicable para la Ciudad de 

México (las cuales son el matrimonio, el parentesco y el concubinato), es el relativo 

al derecho de alimentos, el cual conforme al artículo 308 del citado ordenamiento 

legal, comprende: la comida, vestido, habitación, atención médica, hospitalaria y en 

su caso, gastos de embarazo y parto; respecto de los menores, además, los gastos 

para su educación y para proporcionarles oficio, arte o profesión adecuados a sus 

circunstancias personales; con relación a las personas con algún tipo de discapacidad 

o declarados en estado de interdicción, lo necesario para lograr, en lo posible, su 

habilitación o rehabilitación y su desarrollo; y por lo que hace a los adultos mayores 

que carezcan de capacidad económica, además de todo lo necesario para su atención 

geriátrica, se procurará que los alimentos se les proporcionen, integrándolos a la 

familia. 

 

 Dicha obligación de proporcionar alimentos es imprescriptible, de conformidad con 

el artículo 1,160 del mencionado Código Civil. 

 

 En este orden de ideas, al cesar el concubinato, y cuando alguno de los 

concubinos carezca de bienes suficientes para su sostenimiento, tiene derecho éste 

a solicitar una pensión alimenticia por un tiempo igual al que haya durado el 

concubinato, siempre y cuando no haya demostrado ingratitud, no viva en algún otro 

concubinato o no haya contraído matrimonio. 

 

 Ahora bien, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha resuelto últimamente 

algunas disposiciones contradictorias respecto a este derecho de alimentos 

estipuladas dentro de nuestro código civil, lo cual constituyen antinomias al interior de 

nuestro marco jurídico. 

 

 Precisamente una de esas antinomias, es la relativa al plazo para poder demandar 
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el derecho de alimentos por parte de una concubina o concubino que carezca de 

bienes suficientes para su sostenimiento, el cual, pese a que el código y la teoría del 

derecho indican que dicha acción es imprescriptible, como lo hemos demostrado con 

anterioridad, el mismo código también se contradice al determinar en otra disposición 

que dicho derecho prescribe en 1 año. De esta manera, la presente iniciativa pretende 

derogar el último párrafo del artículo 291 quintus, de conformidad con lo mandatado 

por el máximo tribunal del país. 

 

III. Problemática desde la perspectiva de género, en su caso; 

 

En la presente iniciativa, no se configura formalmente una problemática desde 

la perspectiva de género, esto se afirma una vez que fue aplicado por analogía de 

razón al presente instrumento parlamentario el Protocolo de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación para Juzgar con Perspectiva de Género, ello en virtud de que, 

la propuesta presentada pretende reformar una figura jurídica del Código Civil para 

el Distrito Federal, ordenamiento legal que impacta en las relaciones jurídicas de 

hombres y mujeres por igual. 

 

IV. Argumentos que la sustenten; 

 

El pasado viernes 01 de julio de 2022, se publicó en el Semanario Judicial de la 

Federación la Tesis 1a./J.89/2022 (11a.), con número de registro 2024925, de la 

undécima época en las materias civil y constitucional denominada “PENSIÓN 

COMPENSATORIA DERIVADA DE LA TERMINACIÓN DEL CONCUBINATO. EL 

ARTÍCULO 291 QUINTUS, ÚLTIMO PÁRRAFO, DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL 

DISTRITO FEDERAL, APLICABLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO, ES 

INCONSTITUCIONAL AL CARECER DE RAZONABILIDAD Y SER CONTRARIO 

AL DEBER DE SOLIDARIDAD ENTRE QUIENES FORMARON UNA FAMILIA”; 

dicha tesis es argumento base para la presentación de la presente iniciativa y la 

cual refiere la inconstitucionalidad del último párrafo del artículo 291 quintus y la 
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inminente necesidad de su reforma, tesis la cual transcribo en su parte conducente 

lo que es del tenor literal siguiente: 

 

“Hechos: Un hombre y una mujer mantuvieron una relación de 

concubinato por más de dos décadas, la cual concluyó por el 

fallecimiento de él. La mujer promovió un juicio familiar en el que 

reclamó el pago de una pensión alimenticia a la sucesión de su 

exconcubino. La demanda inicialmente fue admitida por el juzgado 

de origen, pero ante el desacuerdo de la sucesión, la Sala de 

apelación revocó la admisión porque el reclamo fue realizado 

después del plazo de un año al en que cesó el concubinato por la 

muerte del exconcubino, establecido en el artículo 291 Quintus del 

Código Civil para el Distrito Federal, aplicable para la Ciudad de 

México. Inconforme, la mujer solicitante promovió juicio de amparo 

directo en el que planteó la inconstitucionalidad de tal artículo. El 

Tribunal Colegiado que conoció de su demanda negó el amparo 

solicitado y en contra de esa decisión fue interpuesto recurso de 

revisión. 

 

Criterio jurídico: El artículo 291 Quintus del Código Civil para el 

Distrito Federal, aplicable para la Ciudad de México, es 

inconstitucional porque el establecimiento del plazo de un año para 

solicitar los alimentos contado a partir de la fecha en que terminó el 

concubinato carece de razonabilidad, ya que limita el derecho a 

reclamar la prestación de alimentos, a pesar de que es 

irrenunciable e imprescriptible conforme a los artículos 321 y 

1160 de la legislación en cita. 
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Justificación: El derecho de alimentos tiene su origen en el 

derecho a la vida y a la sustentabilidad de una persona que, por la 

relación jurídica familiar que tiene con otras personas, está 

legitimada legalmente para exigir de ellas la cobertura de sus 

necesidades de alimentación, vestido, habitación, salud y, 

ocasionalmente, educación. En ese sentido, esta Primera Sala ha 

reconocido que la procuración de alimentos trasciende de las 

personas integrantes del grupo familiar, pues su cumplimiento es 

de interés social y de orden público. Además, ha reconocido que 

los alimentos pueden ser reclamados en cualquier momento e 

incluso de manera retroactiva, sin que su falta de exigencia durante 

un determinado periodo pueda ser entendida como una renuncia a 

ellos. Así, el ejercicio para solicitar los alimentos después de la 

disolución de una relación familiar, como en el caso del 

concubinato, no puede encontrarse limitado por un plazo dada la 

propia naturaleza de los alimentos, pues el derecho a recibirlos 

subsiste mientras exista el hecho que lo originó, ya que ese 

derecho es irrenunciable en función de que predomina el interés 

público de que la persona necesita ser auxiliada en su sustento. 

Por lo tanto, los alimentos de una persona constituyen un derecho 

protegido que no se pierde por no solicitarse en determinado 

momento, sino que dura hasta tanto la persona necesite de ellos 

para subsistir. Esta decisión se toma después de una nueva 

reflexión del problema jurídico planteado, por ello esta Primera Sala 

se separa de lo resuelto en los amparos directos en revisión 

3703/2018 y 5630/2017. En dicho precedente se sostuvo que el 

artículo impugnado era inconstitucional por establecer una 

diferencia de trato entre el matrimonio y el concubinato en cuanto 

a la temporalidad establecida para el goce del derecho a percibir 

alimentos y, por lo tanto, que resultaba contrario al principio de 
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igualdad y no discriminación. Sin embargo, la actual integración de 

esta Primera Sala modifica la perspectiva de análisis constitucional 

y legal que sobre este tipo de casos se había sostenido, pues la 

inconstitucionalidad del artículo no deriva del contraste con la 

norma que preceptúa la duración en el goce del derecho de percibir 

alimentos en el matrimonio, sino de la propia naturaleza de los 

alimentos.” 

 
V. Fundamento legal y en su caso sobre su constitucionalidad y 

convencionalidad; 

 

PRIMERO. - Que el artículo 122, apartado A fracción II de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que: 

 
“II. El ejercicio del Poder Legislativo se deposita en la Legislatura de la 

Ciudad de México, la cual se integrará en los términos que establezca la 

Constitución Política de la entidad”. 

 

SEGUNDO. - En cuanto a la constitución local, la Constitución Política de la 

Ciudad de México deposita el poder legislativo en el Congreso de la Ciudad de 

México, integrado por 66 diputaciones, y que, de conformidad con el inciso 

a) del apartado D del artículo 29, faculta a este cuerpo Colegiado 

Parlamentario para: 

 

a)  Expedir y reformar las leyes aplicables a la Ciudad de México en las 

materias conferidas al ámbito local, por la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos en las que se ejerzan facultades 

concurrentes, coincidentes o de coordinación con los poderes federales 

y las que no estén reservadas a la Federación, así como las que 

deriven del cumplimiento de los tratados internacionales en materia 

de derechos humanos y todas aquellas que sean necesarias, a objeto 

de hacer efectivas las facultades concedidas a las autoridades de la 

Ciudad; 
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VI. Denominación del proyecto de ley o decreto; 
 

A saber, es la siguiente: 

 
DECRETO POR EL QUE SE DEROGA EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 

291 QUINTUS DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL. 

 

VII. Ordenamientos a modificar; 

 
Lo es  en la especie el artículo 291 Quintus del Código Civil para el Distrito 

Federal 

 

VIII. Texto Normativo propuesto 

 

 
CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL 

TEXTO NORMATIVO VIGENTE TEXTO NORMATIVO PROPUESTO 

  
ARTICULO 291 Quintus.- Al cesar la convivencia, 

la concubina o el concubinario que carezca de 

ingresos o bienes suficientes para su 

sostenimiento, tiene derecho a una pensión 

alimenticia por un tiempo igual al que haya 

durado el concubinato. No podrá reclamar 

alimentos quien haya demostrado ingratitud, o 

viva en concubinato o contraiga matrimonio. 

 

El derecho que otorga este artículo podrá 

ejercitarse solo durante el año siguiente a la 

cesación del concubinato. 

 
 ARTICULO 291 Quintus.- Al cesar la 

convivencia, la concubina o el concubinario que 

carezca de ingresos o bienes suficientes para su 

sostenimiento, tiene derecho a una pensión 

alimenticia por un tiempo igual al que haya 

durado el concubinato. No podrá reclamar 

alimentos quien haya demostrado ingratitud, o 

viva en concubinato o contraiga matrimonio. 

 

Se deroga. 

 

PROYECTO DE DECRETO 

PRIMERO. - Se deroga el último párrafo del artículo 291 Quintus del Código Civil 
para el Distrito Federal, para quedar como sigue: 
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CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL 
 

(…) 

ARTICULO 291 Quintus.- Al cesar la convivencia, la concubina o el concubinario que 

carezca de ingresos o bienes suficientes para su sostenimiento, tiene derecho a una 

pensión alimenticia por un tiempo igual al que haya durado el concubinato. No podrá 

reclamar alimentos quien haya demostrado ingratitud, o viva en concubinato o contraiga 

matrimonio. 

 

Se deroga. 

 

SEGUNDO. - El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación. 

 
TERCERO. - Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México para su mayor 

difusión. 

 

Dado en el Recinto Legislativo de Donceles, sede del Poder Legislativo de la 

Ciudad de México a los 20 días del mes de abril del 2023. 

 
 

PROPONENTE 
 

 

 

 


